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Ref       : Ejecutivo            
Demandante        : ZULEIMA PAOLA MARTINEZ GARCIA C.C.1.006.662.948 de Mocoa 
Demandado        : BLANCA EDITH ORTIZ RAYO C.C.36.293.556 de Pitalito JUAN LUIS 
RUBIO ORTIZ C.C. 1.083.930.557 de Pitalito 

Rad        : 86001400300220210041000 
 
 
ASUNTO  : Reposición Contra El Auto De Mandamiento De Pago del 24 de 
noviembre de 2021 
 
 
JHON GILBER PEÑA CANO, mayor y vecino de Neiva Huila, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°12.256.787 expedida en Algeciras (H), y tarjeta profesional de abogado 
152191 del C.S.J., en mi condición de apoderado de Los señores BLANCA EDITH ORTIZ 

RAYO y JUAN LUIS RUBIO ORTIZ, mayores de edad, vecinos y residenciados en la 

ciudad de Pitalito Huila, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 36.293.556 y 

1.083.930.557 de Pitalito Huila respectivamente, demandados en el proceso de la 
referencia, respetuosamente me permito interponer ante su Despacho Recurso De 
Reposición contra el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago de mínima cuantía, a favor de la señora ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA, identificada con CC. No. 1.006.662.948 y en contra de JUAN LUIS 
RUBIO ORTIZ y BLANCA EDITH ORTIZ RAYO, por la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($34.000.000), como capital, más los intereses de plazo 
desde el 12 de junio de 2019 hasta el 12 de junio de 2020 y los moratorios desde el 13 de 
junio de 2020 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera., el 
cual fundamento de la siguiente manera: 
  
PETICIÓN 
 
Solicito, a la Honorable Juez, con todo comedimiento y respeto, revocar el auto de fecha 24 
de noviembre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago de mínima cuantía, 
a favor de la señora ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, y en contra de JUAN LUIS 
RUBIO ORTIZ y BLANCA EDITH ORTIZ RAYO, por la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($34.000.000), como capital, más los intereses de plazo 
desde el 12 de junio de 2019 hasta el 12 de junio de 2020 y los moratorios desde el 13 de 
junio de 2020 hasta el pago total de la obligación, por falta e indebida representación de la 
parte demandante, por cuanto la Sociedad SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES 
S.A.S con sigla “SJYC”, no esta legitimada para actuar en nombre y representación de la 
demandante señora ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, toda vez, que el memorial 
poder obrante y anexo a la demanda, lo firma doblemente la representante legal de la 
mencionada sociedad, es decir, el poder lo firma la misma representante legal de SJYC, 
quien lo confiere y quien lo acepta, tal y como se puede observar y leer en la parte final del 
memorial poder en la parte final donde dice: Atentamente, firma la señora Martínez García, 
en calidad de representante legal de SJYC, y en igual sentido firma debajo donde dice 
Acepto, firma la señora Martínez García, en calidad de representante legal de SJYC, lo cual 
y para mayor claridad me permito copiar textualmente como aparece: 

 
Atentamente,  
 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA  
C. de C. No. 1.006.662.948 de Mocoa (P) 
Representante Legal de SJYC    
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Acepto, 
 
ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA  
C. de C. No. 1.006.662.948 de Mocoa (P) 
Representante Legal de SJYC    
 
Por lo anterior es claro que la señora ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, en nombre 
propio no le ha firmado ni otorgado poder a la Sociedad SOLUCIONES JUDICIALES Y 
CONTABLES S.A.S., “SJYC” para que la represente en el proceso de la referencia, y en tal 
sentido la Sociedad, “SJYC” no está legitimada para otorgar poder en nombre de la 
demandante, lo que configura la causal 4 del artículo 100 del Código General del Proceso, 
por falta e indebida representación de la parte demandante. 
 
Al no existir la firma del poder en nombre propio de la demandante a la sociedad 
SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES S.A.S., “SJYC”, esta no tiene legitimidad por 
activa para asignar y concederle poder a un abogado para que actúe en representación de 
la parte actora, lo que configura la causal 4 del artículo 100 del Código General del Proceso, 
por indebida representación de la parte demandante. 
   
EXCEPCIONES  
 
En mérito de lo expuesto me permito proponer a nombre de mis representados la siguiente 
excepción:  
 
La excepción fundada en la falta e indebida representación de la parte demandante   
contemplada en el numeral 4 del artículo 100 del Código General del Proceso, por 
cuanto la señora ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, en nombre propio no le ha 
firmado ni otorgado poder a la Sociedad SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES 
S.A.S., “SJYC” para que la represente en el proceso de la referencia, y en tal sentido la 
sociedad “SJYC”, tampoco está legitimada para otorgar poder al abogado CRHISTIAN 
DAVID FLÓREZ OBCENO, para la representación de la demandante, y por ende al no estar 
legitimado, el despacho no debió reconocerle personería para actuar, lo que configura la 
prosperidad de esta excepción, y con ello la revocatoria del auto recurrido y todas las 
actuaciones allí ordenadas.    
 
PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales la actuación surtida en el proceso ejecutivo, en especial el 
memorial poder obrante en el proceso, donde consta la irregularidad presentada.   
 
COMPETENCIA 
 
Por encontrarse Usted conociendo del proceso ejecutivo en referencia, es competente para 
conocer del recurso de reposición interpuesto.   
 
ANEXO:  
 
Poder conferido  
 
NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en la Secretaría del Juzgado, o en la oficina 406 del Edificio de Bancolombia de 
la calle 8No.4-67 de Neiva Huila. Celular 310-3256093  y 301-7862135 correo electrónico 
jhongilberpe@hotmail.com  
 
Mis poderdantes y la ejecutante en las direcciones aportadas en la demanda. 
 
De la Señora Juez, Atentamente, 

 
JHON GILBER PEÑA CANO 
C.C.No.12.256.787 de Algeciras 
T.P. No.152.191 del C.S.J. 
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